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O F I C I A L . Kfllíl 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. , 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 

^ s a l u c l - W i a i g i f t i e i g . a l ; i * 0 
.aiiaiaonwS • >>-;..> J . I 
adootnsr¥KÍF • '• smtH s I 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . - — 
.abruMneY . e J o e i r l s U v e ü 

Excmo. S r . : He dado cuenta a la Reina ( 0 ¿ D . 6 . 0 
del oficio de V . E . de 1 0 del actual exponiendo que, con 
arreglo á las disposiciones recientemente acordadas, los 
aoredores at Tesoro^or sueldos y haberes han de per
cibir den tro del año que rige las doce mensualidades que 
les están señaladas, de forma que su cuenta quedará sal
dada con el pago de la respeotiva «1 roes de diciembre, 
o con el dé las proralas á que haya lugar por falleci
mientos 6 tarfáclonesdésituábion :;qoe ;bajo esta supues

t o , considera V . E . innecesario se lleven varios libros de 
cueq^s indivio^aies, ya q\»e do las nominas de pagos 
que por duplicado se extienden debe resultar hallarse 
satisfechos por completo los créditos devengados por es* 
tos acreedores; y por último, que acordado asi, podrían 
Tjis oontiduria^ dé provincia atender con mayor esmero 
al despacho de sus vastas obligaciones, especialmente a 
la liquidación mandada ejecutar de los atrasos del per» 
sonal pertenecientes k la época desde 4.* de mayo de 
1 8 2 8 á tin de 1 8 5 1 , ouya operación debe terminarse en 
19 que resta dérttfio. ¡ b , , ; ¡ < r > , . , 

Enterada S. M . de todo, se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por VUMBV JOS btibaW 

1 * Que se salden los libros de las cuentas individua

les por Go del año último, curo resultado dará á 
cer el crédito tfe cada uno de ios interesados hasta aque
lla fecha. 

2. * Que por conduelo de los visitadores de distrito 
y de los gobernadores de provincia, ae asegure Y. E. de 
que existen los libros, en Cuestión con las formalidades 
presentas, disponiendo en otro naso lo que corresponda, 
no soto para que se .realice este servicio, sino también 
para que se corrija la falta cometida. 

3 . a Que no se abran los libros de las cuentas indi
viduales de los awedores al Tesoro por sueédos y habe
res del corriente año, excepto les 
4 individuos que además de so haber 
que cobrar otra parte, como atraeos, 000 cargo al art. 
7.° , capitulo l . # de la sección 12.*; y segundo, Ai 
viduos a quienes ta Junta de clases pasivas' Jar-
aoredores por haberes devengados en ¡ loe 

ñores. 
4.° Que se continúen llevando por articnlos, capítulos 

y secciones del presupueste los libros de cuentas de to
das las clases de aoredores al Tesoro. ^ 

5 / Que igualmente se continúen Bevando los libros 
de las cuentas in.Jivniuales relativas4 (asios del mate
r ia l . 
* Y 6.* Que prorogua Y . E. el plazo señalado pararen̂  
dir ia ooenU anual del año Mimo, concertante á las 06BI 

gaoiones individuales, debe pvepatarse y fenecerf^ 
eo esa dirección general, dictando las deposición es o p o ^ 
todas, 4 fin de que, tanto aqueta «eso las de los aios 
sucesivos, se formen oon la macüii pasible y 
(uridad de los intereses públicos. 

De arden de & M. le digo áV. E . paras»?narfu ) 
oia y demás eféetes eetrespondientes. Dkis f á t n l e i 
V. R. mochos años. ÜhdHdttdn enero de 1 8 3 Í - ^ 



E l ministro de Hacienda, Juan Bravo Mur i l lo .—Sr . gfo; 
rector general de contabilidad de la Haotapda 

m 

Partido de Colmenar Viejo. 

Enterada la Reina (Q. D . 6 . ) de lo espuesto por 
esa dirección general en 15 del corriente, re imptp á 
conveniencia de que se declaren exentos de 
sello & los bultos, balas ó pacas de algodón en rama, asi 
en la circulación por la zona riscal como é ¿ las espedí* 
oiones por cabotaje, S . M . se ha servido declarar com
prendido el algodón en rama en las mercaderías no su
jetas á precinto de quj§ s j baoa esnjaaion e& lonarti 
los 2 .° y 5 .° del 
próximo pasado. | r 

De Real ó n f e i r t o T l l f ( f Í ^ 3 . para sflr*ratéfige 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
anos. MaoH1it22 de enero de 1852.—Bravo nraritto;— 
S r . ffireotoc generaljde adaaoas y aranceles. 

>alo. 

^[ar.'r 
Manzanares el R e a l . 

l e l a Sierra. 

Horalzarzal. 
Navacerrada. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Yillanueva del Pardillo. 

Partido de Cetafe. 

Ciempozuelos. 
Fuenlarbada. 

Pinto. 
Valdemoro. 

G O B 1 5 W Í 0 » e UVROVlNCU D B M A D R I D . 

Boadilla del Monte. 
Humera. 

Yillanueva de la Cañanda. 
Villamanta. 

ti 

I* 

&IÍM1 ali 

» ... 
Corrección. 

oJnjs&'Ob awiobjBiiíriü sb oJíUibnop >iaa ouQ 
»fc En circular inserta eo el ¿ t fe tá* o/íoa í de 27 de di 
ciembre óldmo se previno á todos los 'alcaldes de esta 
provincia qne para el 15 del actual remitiesen a. este 
gobierno un estado de los penados, presos, detinidos y 
arrestados de ambos sexos que en fin de diciembre exis
tiesen en la cárcel de partido y depósitos municipales, 
c o n sujeción a l modelo inserto en el Boletín de 19 de 
.febrero del ano pasado, y como hasta la fecha no hayan 
dado cumplimiento á dicha resolución en perjuicio del 
servicio, los alcaldes que k continuación se espresan, he 
aeordado rocordárselo, para que á vuelta de correo sin 
escusa alguna, remitan el estado de qud se trata, pro* 
metiéndome de su conocido celo en bien del servicio, 
serán exactos en la observación de lo prevenido sin dar 
l f l j p r ^ . nuevos recuerdos. 

Madrid 28 de enero de 1852.—Melchor Ordouea* 

... Pueblos á que se refiere la orden anterior. 
w i d d aol onnaven oeñniífloo ee eJí D (tf^rony ,t¡ 

.liül 
Aja lnr . «' . ^ fluew» «18a«. " ' 
Atóala de Henares. L a Alameda, 

de Esteruelas. Meco . 
J f * . Pozuelo,d.ai R e í - . i . .>, , . . , 

Santo 1 d<? A r r i b a . Villar del Olmo. 

. * 0 >lFÜ! ' >> J ÍOJ-: '•' ••: ' ..¡ t.:*j 

CaMtoann.i M M . f l •' Tielcnes. 
FueaUdueña de Tajo, VMIecooejos, 
F e r ^ <fe Tajufta, ViUamaarique de Tajo. 

Kedueoa . , 
Sieteiglesias. 

Par/ido <fo San .Varí .» # j g * | t í ¡ t o a J ¡ 

Cadalso. Robledo de Chávela. 
Cenicientos. Vaidemaqueda. 1 

Partido de Torrelaguna. 
.HQftTtít'jif. M • 1¿18¿O3 J a d Aprimo 183 

Berrueco. Oteruelo/ 
fiMfr v_ ( .6 I . ¡Mu*»**;i s J 
K l vellón. 
Garganta. 
Gargantilla. 
L a Cabrera. somosierra. 
L a Hiruela. Torremocha. 
Lozoya. / / • 0 Valdetaanfeó. 
Navalafuente. Venturada, 
í t a l a s dfl^ujicego . ¿fob e l l |^a:Ím¿3 

dúo 'ni'T 1 '«.ib 01 bi» .>! '/ eboioílo ¡él 

Negoctatq de m̂ r. T ^ 
; Habiéndose presentado en este Gobierno de provin

cia per doÉPlo de Goya y Gbicochea; véofáo 1 de e i la 
corte, una solicitud por escrito pidiendo, el registro de 
dos pertenencias de la mina de cobre argentífero que ha 
de llamarse «La Pascua, de Mayo,9 ¿ttñ ^p. e} parage t i 
tulado Mata espesa, término de Cerceda, distrito muni 
cipal de Boate, cuyo terreno '|iékt0Dleetf 'á^'Jós' pVóprón, 
lindando por Saliente ccn el puente de M a d r i d , Medio
día con e l camino de Colmenar ¿ Moralzarzal, Norte con 
prado de Juan del Alamo y Poniente con el rio de Cer
ceda; y en vista del míorme del ingeniero que ha practi
cado el reconocimiento, del cual 
neral en el punto registrado y 
eon cesión solí tada, he tenido ¿b ien 
hoy admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 4 4 del reglamento vigente 
de minetffl. i t /no f I S 8 i p b n[l A 8S8I 

L o que se anuncia en el Boletín oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el árt. 4 5 ^ d e l 
citado reglamento. ] ' * ^ ' E ! V " 

Madrid 20 de enero de I 8 5 2 . f - D ; O. dé 9 . B . ^ -
Juan Valero y Soto p secretarlo oel las ̂  enO 
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Aceitunas en verde ••••••••••« . . • •••• 

Acerolas y azufaifas 
Albaricoques, albérchigo?, duraznos y melocotones de 

A t e p v t a * y 5 l c a p a j r r o i t e | . r , M . L . f V . . J 
-fj^-jjftcfa .f 1. i . : | . . . i 
Almendras¡ amargas O 4u]CQi.oaa q^scara . J . 81 

si n cascara 
Avellanas y caoahué con cascara 

- — s i n cascara 
Bellotas, de encina, o de r o b l e . . , > , „ & . . . . . . . 
Brevas é higos verdes,,, . ¡ . ^ , ^ . , t , . . . . . . . j j u . - * . 
Castaña* verdes > 1 ; i < l w v , . , . 
fff H" fíPnPPg^* • •> •• -V» • • •• »j • .• 1 • • • • • • • • 
Cerezas y guindas de todas clases.. • . . « . . . . . . . . . . . . . 
Ciruelas verdes de todas c l a s e s . . . . . . , , • • • & • • • • • • • • 
Fresas y fresones f l . | , ¿ . . . 
Granadas 
Higos chumbos 
Limones, limoncillos, limas, naranjas, toronjas y cidras. 
Maozanas, peras y membrillos de todas c lasqs . . , . r . . . . 
Melones, sandias y cidracayotes . . , v I . . . . . 

[WipétAl^^iCTrJ ig^ oui¿ . o b o ^ i S . 5 

R í H i t i í * J 4 í í v W # , t o d a s . clames . m . p 

i 

.. • . •.. . • ...... 
. r. 7 - <•» 'i • - , i 

. ., •.. ^ . . . A • * . . . . . . . . . . . . i eb oietie . . . . . . . . . . 

. • ». 

n «' • « 

Itoidády 
peao orne-

* d a . 

1 1 

F a n e g a . 
Arroba , 

u n o . 
Arroba. 

I d . 
I d . 

Uno. 
Arroba, 

I d . 
I d . 

.' Id. 
Fanega. 
Arrobo. 

Id." 
Id . 
Id . 
Id . 

Id. 
.,' Id , 

Id. 
M: 

Id. 

Derechos 
del ,. 

Tosoro. 

4 

s 

• €1> V% V * • • * \ * •, 
ti 

Algarrobas e garroras, 6ecas, aJmortas, altramuces 6 

A i m i d o a R . i , ! . vivjtf»& ni Ü9 . í ^ U . ^ r , . . . . . . . . . . 
58 Alpiste 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
fi9 -

Arroz 
C a u a m o n e s . . . . . . 
Cebada 
Centeno, averia en grano', escaña, maíz, mijo y panizo. 
G#rbaazo8« 

Id. 
I d . 
Id. 
M . 

Fanega. 
Arroba . 

Fanega. 
A r r o b a . 
Fanega. 

Id. 
Id. 

Arroba. 

2 17 
1 17 
1 
1 17 

1 17 
2 17 
1 
1 26 
5 
1 20 
4 
2 . ; 

l 17 
1 
1 17 
t 17 
1 17 
6 

i 1. 2 8 
W 

1 
f IT 

20 
1 17 

2 17 

1 
17 

6 
1 

1 * 

12 
4 
3 
3 

TOTAL. 
As. Ms. 

mm mu La 

2 2 5 
i 2 2 

4 í l . ., 
B I MÍ- s ^ ¡ ' i 

5 1 22 
3 17 
1 17 
1 32 
6 
2 
6 
% 

i 

2 0 
1 
1 

3 : 1 20 
3 

[ 2 3 2 
* 

• v 

t 
' 6 ' 

3 

' 1. t, t 2 0 
8 3 2 , ^ 
t 32 

2 t 
Jtil ÌS • • 

24« i>" 

ll 
1 17 

17 
0 
4 
3 

20 
4 

70 

•jrpruaoBua < . . . s . 4 * n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . • rvi 1 v.^a. 
Guisantes: secos y habas secas t f 1 Id. 24 
BfaritiA de IrlffO • : J ' I r ' - Ié. ' V ^ 1 

— d e las demás clases, inclusa ta fácula dcjipatata. .A"> I d . |. 14 

17 
3 i 
6 
3 

17 
17 

1 20 

3 
/ M i 

2 6 
23 

ÍÜiiirfs^ecas y lentejas . . . . ; . . . . . / 
Pastas de todas clases para Sépáe;-vii I. P . m m ^ 
Ralíflíln nfrnnhn (L jL indi t nlaias 
Trigo de todas clases 

|« i#l»aeik%li{ ( i k e i d c i 2 

• " ,1.' 1 fe etttenítaa^i 



DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . * < i componen esta asociación. Y siendo estos dos asuntos 
de suma importación prevengo á los ayuntamientos que 
no abandonen nidesouiden el nombramiento de su re 

1 presentante para que no les pare perjuicio en lo que se 
acuerde, citándose al efecto y á continuación los que 
tienen uue cumplir con este deber. Alcalá 27 de enero 
dé 185Í—Celedonio Bada. 

Portazgos. 
&k*ti .•• lortáSjwi \\ itíft^wt « 

Esta dirección general ha señalodo el dia 18 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte, Ki faf Já J j J I 
ciudad de Patencia ante,el Sr. gobernador de la provin- f ™r™u.^~l I ^ ^ K ^ 

, ihvu^.; v. VVA -vt?. }Í\Y>¿XV " V V Í 1 <v^os Huaros, U A U ^ ) h\ ^ W W W f c 
cía, para el segundo remate del arriendo del portazgo H t>Mna\* 
de Aguilar de Campoo con su intervención de Quintani-
llas, situado en la carralera de Madrid á Santander, por 
tiempo de tres años y cantidad menor admisible de cua-
trocientos^píl reates ya. en cada, uno; cuyo tipo, que 
es el del actual arriendo, ha sido fijado por real- orden 
de 6 de noviembre último. j 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma-

Pozuelo. 
Campo Real. 
Perales. 
ValdileQha^ 
Villar del Olmo. 
L a Olmeda, 

i iantorcaz. 
Anchuelo. 
Corpa. 

Arganda. 
Carabaña. 
Orusco. 
Tielmes. 
Ambite . 
Pezuela. 

r Xos"Sántos., 
Villalviila. 4 i 

! v fede. 

1852.—Juan Subercase. 

niíieslo 64 la porteria de dicho reinisterío y eni la sócré- ¡f Camarma de Etyerüelas. u¡gsnr¡uL~ ¡ \¿ 
tariattel ¿presado gobierna Madrid. 18 de enero de | . / { ¡ j g j f f f : . T 9 r r * Í ° P d ? I A r f r z -

nemo/ 
al Bb 

.abiftsu 

OS 

11 
— i 

i ¡ 

Ésta dirección geperal ha señalado el día 18 de fe
brero próximo á las do je de. su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en está corte, y en la 
ciudad de Valladolid ante el Sr. gobernador de la p r o 
vincia, pata el primer remate del arriendo del portazgo 
de Cabezón situado en la carretera de Madrid á Santan
der, por tiempo de dos años y cantidad menor admisU 
ble de ciento sesenta y Ocho mil seiscientos treinta rea-
les ve. en cada uno; cuyo tipo, que es el del actual ar 
riendo, ha sido ñjado por real orden de 15 del corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 19 enero de 1852. 
—Juan Subercase. 
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' A N U N C I O S . v / 
• * • » • « • • « * / * ' * ^ . * ' a J - fi » ̂  1 "1 *_i*r* -r . 

Se halla vacante y herrada efi la aut^hdád la bot i 
ca de la villa de Campo Real, la que está asignada por 
su ayuntamiento con 1000 rs. anuales que se ! bobrarán 
del mismo por solo la circunstancia de tener abierto d i 
cho establecimiento. Los aspirantes que deseen obtener
la dinjirán sus solicitudes francas de porte al Sr . a lca l 
de respectivo. 1 1 enfeerli 

. . . . . I BlD 
, &*dmmi3 <-< :;¡íl 

noioi - riMiií •• ?í\lí\íva¡úfú{ •ir,iiii'Hri 1 
[?'•/••') gabóJ 1 • (ìli 

S i e n d o , a u n b a s t a n t e s 1 

k f 
ALCALDIA CORREGIMIENTO POLITICO DE ALCALA DE HENARES. 

Circular. 

Habiendo solicitado el ayuntamiento de los Sanios 
de la Humosa el que ante mi autoridad se celebre nna 
junta de los pueblos que constituyen la asociación con
cedida con el nombre de las veinte y cinco villas asen
tas de Alcalá, a fin de tratar confidencialmente de la 
subdivisión • á que baya logar en el monte de aquel 
término, en el qne son comparticipes por partes las 
espreaadas villas y el pueblo délos Santos, he d i s 
puesto que se celebre dicha reunión en la sala capitular 
de esta ciudad el domingo 15 de febrero próximo á las 
diez de la mañana, parala cual nombrarán las1 villas los 
sugetof qoe hayan de representarlas con documento 
que Un autorice; debiendo advertir que ha de tratarse 
igualmente en esta junta sobre la validez de los derechos 
que dice tener le villa de M o n t a como una de las que 

q u e n o h a n s a t i s f e c h o e l t o d o ó p a r t e d e l a 

s u s c r i c i o n a e s t e p e r i ó d i c o p e r t e n e c i e n t e a l 

p r ó x i m o p a s a d o a ñ o á p e s a r d e l o s r e p e t i 

d o s a v i s o s q u e se h a n h e c h o , p o r ú l t i m a 

v e z se l e s i n v i t a p a r a q u e l o e f e c t ú e n á l a 

m a y o r b r e v e d a d , e n l a r e d a c c i ó n d e l m i s 

m o , s i t a e n l a c a l l e d e l a M a d e r a a l t a , n . 4 2. 

1 

M E R C A 110 P U B L I C O DE G R A N O * 
....... i ul*09*J 

A L U O S D 1 G A UM M A D R I D . ' 

l 

. . Precios en el mercado de hoy. 
Trigo. . de 31 f|2 á 56 
Cebada de 17 á 18 l|2 
Algarrobas . . . de 4 2 0 1|2 
Madrid 28 de enero de i852. 

l a 
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Imprento de Manuel Pita, calle de Madera Alia n. 4 2 . 


